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DOGC 19.12.2020 núm. 8299 

CATALUNYA. MESURES COVID-19. RESOLUCIÓ SLT/3354/2020, de 19 de desembre, 

per la qual es prorroguen i es modifiquen les mesures en matèria de salut pública 

per a la contenció del brot epidèmic de la pandèmia de COVID-19 al territori de Catalunya. 

 

S'han publicat al DOGC les noves mesures que s'aplicaran a partir de dilluns 21 de desembre i fins a l'11 de gener.  

Aquestes són les principals novetats: 

Mobilitat 

Perímetre tancat a tot Catalunya, excepte per als desplaçaments justificats i visites al lloc de residència habitual de 

familiars o persones properes entre el 23 de desembre i el 6 de gener. 

Dins del territori es restringeix a l’àmbit comarcal tota la setmana, tot i que els membres d'una bombolla de 

convivència es poden establir (residència o allotjament) en una altra comarca. 

La zona transfrontera entre Andorra i l’Alt Urgell s’assimila a una sola comarca i s'hi permeten els desplaçaments 

dels residents.  

Activitat social i confinament nocturn durant els dies festius de Nadal 

Les activitats socials es podran ampliar a un màxim de 10 persones, sempre i quan, com a molt coincideixin un 

màxim 2 bombolles de convivència. La resta de dies se segueix el límit de 6 persones. 

El confinament nocturn es manté des de les 10 del vespre fins a les 6 del matí, llevat de la nit de Nadal i la nit de 

Cap d’any, que començarà a la 1h de la matinada i la nit de Reis, que començarà a les 23h. 

Hostaleria i la restauració 

Els bars i restaurants podran obrir al públic per servir esmorzars i dinars, i podran obrir en 2 franges horàries: de 

7:30h a 9:30h i de 13h a 15:30h. Es podrá servir menjar per emportar fins a les 22h, al mateix establiment, i fins a 

les 23h, en el cas del servei a domicili. 

Els que estiguin situats en centres comercials hauran de tancar. 

Instal·lacions esportives interiors 

Caldrà concertar cita prèvia, garantir una bona ventilació, fer les activitats grupals amb mascareta i mantenir els 

vestidors tancats, excepte per als usuaris de piscina. 

Activitats tradicionals i de cultura populars de Nadal  

Queden condicionades a evitar les aglomeracions i han de ser estàtiques. Només es podran fer les que siguin 

perimetrades, amb control d’accessos i amb cita prèvia. En els espais interiors, el públic hi ha d’assistir amb seient 

preassignat i romandre assegut durant tota l’activitat. 

 

  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8299/1827821.pdf


 

Boletín FISCAL Diario  

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
3 

21 de diciembre de 2020 

 

  



 

Boletín FISCAL Diario  

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
4 

21 de diciembre de 2020 

BOTHA 21.12.2020 núm. 145 

ÁRABA. MODELO 110 y MODELO 10-T. Orden Foral 638/2020, de la Diputada de Hacienda, 

Finanzas y Presupuestos, de 11 de diciembre. Modificar la Orden Foral 651/2007, de 17 de 

diciembre, por la que se aprueba el modelo 190 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos de trabajo, de actividades 

económicas, premios y determinadas imputaciones de rentas, así como los diseños físicos y lógicos a 

los que deben ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador y el modelo 10-T relativo al 

certificado de los rendimientos de trabajo, de actividades económicas y premios 

 

  

http://www.araba.eus/botha/Boletines/2020/145/2020_145_03903_C.pdf
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Actualidad del Congreso de los Diputados 

SOCIEDADES DE CAPITAL. Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas 

financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las 

sociedades cotizadas. Enmiendas e índice de enmiendas al articulado. 
 

RESUMEN:  

Fecha: 19/12/2020 

Fuente: web del Congreso de los Diputados 

Enlace: Enmiendas e índice de enmiendas al articulado 

 

Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas presentadas en relación 

con el Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas, así como del índice de enmiendas al 

articulado  

https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-28-3.PDF
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Actualitat e-tributs 

LLOGUER D’HABITATGE. Assistència telefònica per a la presentació de l’autoliquidació per 

lloguer d’habitatge 

 
 

RESUM. 

Data: 18/12/2020 

Font: web e-tributs 

Enllaç: Nota 
 

L’Agència Tributària de Catalunya (ATC) posa a disposició de la ciutadania el servei de tramitació atesa telefònica 

per a la presentació de l’autoliquidació per lloguer d’habitatge (model 600), a través del servei “L’ATC us truca”. 

Com funciona el servei? 

La persona que ha llogat l’habitatge, com a contribuent, ha de demanar cita per ser atesa telefònicament i rebre 

l’assistència per presentar l’autoliquidació del model 600. 

La cita s’ha de demanar trucant al 93 551 51 51. Cal facilitar la informació següent: 

   - NIF, nom i cognoms de la persona que lloga l’habitatge (llogater) 

   - NIF de la persona arrendadora o propietària de l’habitatge 

   - Adreça de correu electrònic a la qual s'enviarà la informació sobre la cita prèvia fixada 

   - Número de telèfon on rebrà la trucada el dia i l’hora acordats 

El dia i hora de la trucada, el contribuent ha de tenir a mà el seu DNI i el contracte de lloguer. 

Una vegada el personal funcionari de l’ATC hagi presentat la declaració del contribuent, li enviarà el PDF de la 

declaració a l’adreça de correu electrònic facilitada. 

No cal presentar còpia del contracte de lloguer si l'arrendador o propietari presenta la fiança a l’Institut Català del 

Sòl (INCASÒL) dins el termini màxim de dos mesos després de la signatura del contracte. Pel que fa als contractes 

formalitzats a partir del 23 d'abril i fins al 31 de desembre del 2020, disposen de quatre mesos per dipositar la 

fiança. En cas que l'arrendador o propietari no hagi presentat la fiança a l’INCASÒL, es podria requerir el 

contribuent perquè presentés la còpia del contracte de lloguer en una oficina de l’Agència Tributària de Catalunya. 

Cal destacar que, si es tracta d’un arrendament d’habitatge per a ús estable i permanent, l’operació està exempta 

de gravamen i no s’haurà de pagar res. 

Més informació sobre el tràmit de presentació de fiança, llocs de presentació presencial o en línia, al web de 

l’INCASÒL. 

  

  

http://atc.gencat.cat/ca/agencia/noticies/detall-noticia/20201218-assistencia-lloguer.html
http://incasol.gencat.cat/ca/2-serveis_i_tramits/Fiances/
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Sentencia del TS de interés 

IVA. Procedimiento de comprobación limitada. Doctrina jurisprudencial de la Sala sobre la 

interpretación del artículo 140.1 LGT. Realizada una comprobación limitada sobre un determinado 

tributo y ejercicio impositivo, la cual finalizó sin regularización de la cuota, no puede iniciarse con 

posterioridad otro procedimiento de comprobación limitada respecto del mismo tributo y periodo, 

para solicitar documentación distinta a la que fue requerida en el primer procedimiento, sin que existan 

nuevos hechos o datos que no estuvieran a disposición de la Administración o que ésta no pudiera 

haber solicitado a la contribuyente en la primera comprobación realizada. 
 

RESUMEN:  

Fecha: 26/11/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 26/11/2020 

 

Auto de admisión del recurso, en estos términos:  

"[...] Determinar si realizada una comprobación limitada sobre un determinado tributo y ejercicio impositivo, la 

cual finalizó sin regularización de la cuota, puede iniciarse con posterioridad otro procedimiento de comprobación 

limitada respecto del mismo tributo y periodo, para solicitar documentación distinta a la que fue requerida en el 

primer procedimiento, sin que existan nuevos hechos o datos que no estuvieran a disposición de la Administración 

-o que ésta no pudiera haber solicitado a la contribuyente- en la primera comprobación realizada".  

El TS: 

La respuesta a dicha cuestión debe ser que, realizada una comprobación limitada sobre un determinado 

tributo y ejercicio impositivo, la cual finalizó sin regularización de la cuota, no puede iniciarse con 

posterioridad otro procedimiento de comprobación limitada respecto del mismo tributo y periodo, para 

solicitar documentación distinta a la que fue requerida en el primer procedimiento, sin que existan nuevos 

hechos o datos que no estuvieran a disposición de la Administración o que ésta no pudiera haber solicitado 

a la contribuyente en la primera comprobación realizada.  

http://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/441ca9fe08e5d96e/20201218
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Actualidad de la OCDE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. La OCDE publica una Guía sobre “Orientación sobre las 

implicaciones de precios de transferencia de la pandemia COVID-19” 
 

RESUMEN:  

Fecha: 17/12/2020 

Fuente: web de la OCDE 

Enlace: Guía de la OCDE (sólo en Inglés) 

 

Esta Guía aclara e ilustra la aplicación práctica del principio de plena competencia tal como se articula en 

las Directrices de precios de transferencia de la OCDE a los patrones de hechos únicos y los desafíos específicos 

implícitos en la pandemia de COVID-19. Fue desarrollado y aprobado por los 137 miembros del Marco Inclusivo de 

la OCDE / G20 sobre Erosión de Base y Cambio de Beneficios (Marco Inclusivo). 

Incorporado en el Comité de Asuntos Fiscales (CFA) de la OCDE, el Marco Inclusivo se desarrolló en 2013 para 

permitir a los países y jurisdicciones interesados trabajar con los miembros de la OCDE y del G20 en pie de igualdad 

en el desarrollo de estándares sobre temas relacionados con la erosión de la base y la transferencia de beneficios 

(BEPS) y revisar y monitorear la implementación del Paquete BEPS. Vea la lista completa de miembros del Marco 

Inclusivo. 

El objetivo general del CFA es contribuir a la configuración de la globalización en beneficio de todos a través de la 

promoción y el desarrollo de políticas tributarias eficaces y sólidas, normas tributarias internacionales y 

orientación que permitan a los gobiernos brindar mejores servicios a sus ciudadanos mientras maximizan la 

economía. crecimiento y consecución de objetivos ambientales y sociales. Su trabajo tiene por objeto permitir que 

los gobiernos de la OCDE y los países que no pertenecen a la OCDE mejoren el diseño y el funcionamiento de sus 

sistemas fiscales nacionales, promuevan la cooperación y la coordinación entre ellos en el ámbito de la fiscalidad 

y reduzcan las barreras fiscales al comercio internacional y inversión. ( Ver mandato de CFA ). 

Para cumplir con este objetivo, el CFA acordó, entre otras cosas, mejorar la cooperación fortaleciendo el diálogo 

político con los miembros que no pertenecen a la OCDE con el fin de aumentar su conocimiento y uso de las 

normas y directrices del CFA y explorar juntos la identificación de buenas prácticas. . Es en este contexto, y en la 

necesidad primordial de inclusión, que los miembros del Marco Inclusivo desarrollaron y aprobaron esta Guía. 

La Guía proporciona una aclaración y un apoyo muy necesarios para los contribuyentes y las administraciones 

tributarias a medida que evalúan y administran la aplicación de las reglas de precios de transferencia para los 

períodos afectados por la pandemia de COVID-19, un área donde es necesaria la coordinación internacional. Se 

identificaron cuatro cuestiones prioritarias que se tratan en la Orientación: 

(i) análisis de comparabilidad; 

(ii) pérdidas y asignación de costos específicos de COVID-19; 

(iii) programas de asistencia gubernamental; y 

(iv) acuerdos de precios anticipados ("APA"). 

Si bien se reconoce que algunos países miembros del Marco Inclusivo de países en desarrollo también pueden 

seguir el Manual Práctico de Precios de Transferencia para Países en Desarrollo de las Naciones Unidas (2017), esta 

Guía debería ser útil en circunstancias en las que el Manual de las Naciones Unidas sigue un marco analítico similar 

y permite similares conclusiones como las Directrices de precios de transferencia de la OCDE. 

 

 

 

  

https://read.oecd-ilibrary.org/view/?ref=1059_1059931-t94e20hrqo&title=Guidance-on-the-transfer-pricing-implications-of-the-COVID-19-pandemic
https://www.oecd.org/tax/transfer-pricing/oecd-transfer-pricing-guidelines-for-multinational-enterprises-and-tax-administrations-20769717.htm
https://www.oecd.org/tax/transfer-pricing/oecd-transfer-pricing-guidelines-for-multinational-enterprises-and-tax-administrations-20769717.htm
http://www.oecd.org/tax/beps/inclusive-framework-on-beps-composition.pdf
http://www.oecd.org/tax/beps/inclusive-framework-on-beps-composition.pdf
https://oecdgroups.oecd.org/Bodies/ShowBodyView.aspx?BodyID=963&BodyPID=12213&Lang=en&Book=True
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Recuerda presentar antes de finalizar el año.... 

 

Te recordamos algunas obligaciones formales para aplicar determinados regímenes especiales. 

 

Declaración de información país por país. (Modelo 231) 

Presentación con periodicidad ANUAL. Plazo de presentación: desde el día siguiente a la finalización del período 

impositivo al que se refiera la información a suministrar hasta que transcurran doce meses desde la finalización 

de dicho período impositivo. 

Consolidación Fiscal: (declaración censal) 

El régimen de consolidación fiscal se aplicará cuando así lo acuerden todas y cada una de las entidades que deban 

integrar el grupo fiscal. 

Ejercitada la opción, el grupo fiscal quedará vinculado a este régimen de forma indefinida durante los períodos 

impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos para ello y mientras no se renuncie a su aplicación a 

través de la correspondiente declaración censal, que deberá ejercitarse, en su caso, en el plazo de 2 meses a 

contar desde la finalización del último período impositivo de su aplicación. 

Régimen especial de atrendamiento financiero: Comunicación de la opción deducibilidad recuperación del coste 

la opción por la aplicación del régimen fiscal especial del capítulo VII del título VII de la LIS debe figurar 

expresamente recogida a través de las autoliquidaciones correspondientes. El retraso en el cumplimiento de la 

obligación de comunicar a la Administración que se ejercita la opción por este régimen no debe anular la opción 

adoptada por el propio contribuyente, sin perjuicio de que dicho incumplimiento pudiera ser constitutivo de una 

infracción tributaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria 

Planes amortización: aplicación de los aprobados 

Los planes de amortización aprobados podrán aplicarse a aquellos otros elementos patrimoniales de idénticas 

características cuya amortización vaya a comenzar antes del transcurso de 3 años contados desde la fecha de 

notificación del acuerdo de aprobación del plan de amortización, siempre que se mantengan sustancialmente las 

circunstancias de carácter físico, tecnológico, jurídico y económico determinantes del método de amortización 

aprobado. 

Dicha aplicación deberá ser objeto de comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria con 

anterioridad a la finalización del período impositivo en que deba surtir efecto. 

RENTA 

• Renuncia o revocación estimación directa simplificada y estimación objetiva para 2021 y sucesivos: 

036/037 

IVA 

• Renuncia o revocación regímenes simplificado y agricultura, ganadería y pesca para 2021 y sucesivos: 

036/037 

• Opción o revocación por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio global 

en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección para 

2021 y sucesivos: 036 
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• Opción tributación en destino ventas a distancia a otros países de la Unión Europea para 2021 y 2022: 036 

• Renuncia régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2021: sin modelo 

• Comunicación de alta en el régimen especial del grupo de entidades: 039 

• Opción o renuncia por la modalidad avanzada del régimen especial del grupo de entidades: 039 

• Comunicación anual relativa al régimen especial del grupo de entidades: 039 

• Opción por el régimen especial del criterio de caja para 2021: 036/037 

• Renuncia al régimen especial del criterio de caja para 2021, 2022 y 2023: 036/037 
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